
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820190016900 Ordinario Ana Patricia Rivero 
Beltran

Salud 911 S.A.S. 10/11/2021 Auto Decide - Aprobar La 
Liquidación De Las Costas

11001410500820180047400 Ordinario Blanca Elsa Rincon 
Pacheco

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

10/11/2021 Auto Decide - Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por El 
Superior

11001410500820190048500 Ordinario Ezequiel  Valbuena 
Villada

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones

10/11/2021 Auto Decide - Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por El 
Superior

11001410500820190035100 Ordinario German Oswaldo 
Pereira Romero

Fuller Mantenimiento 
S.A.

10/11/2021 Auto Decide - Aprobar La 
Liquidación De Las Costas

11001410500820170071600 Ordinario Juan Carlos Ramos 
Romero

Jc Soluciones En 
Ingeneria S.A.S.

10/11/2021 Auto Decide - Aprobar La 
Liquidación De Las Costas

En la fecha jueves, 11 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

d07f2cd2-6918-4258-b374-df4b8ccc348d

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 008 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 11 De Noviembre De 2021De132



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820180040600 Ordinario Myriam  Cortes De 
Yañez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

10/11/2021 Auto Decide - Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por El 
Superior

11001410500820190092500 Ordinario Reinaldo  Guio Molano Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones

10/11/2021 Auto Decide - Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por El 
Superior

En la fecha jueves, 11 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

d07f2cd2-6918-4258-b374-df4b8ccc348d

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 008 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 11 De Noviembre De 2021De132


